




 

2 Media 

Rediseñar la 
Matriz de 

Marco 
Lógico  y la 
Matriz de 

Indicadores 
para 

Resultados. 

a) Específico 
 

 

Se realizará proyecto de 
rediseño de la Matriz de 

Indicadores para Resultados y 
de la Matriz de Marco Lógico, 

donde se revisará la 
pertinencia del número de 

componentes y Actividades 
para el Programa, según lo 

que se establece en los 
Lineamientos Generales y 

Específicos del Ejercicio Fiscal 
2017 en su artículo 59. Además 
se realizará la actualización de 

los supuestos y medios de 
verificación de la  Matriz de 
Marco Lógico del ejercicio 
fiscal 2017, de acuerdo a la 

Metodología de Marco Lógico 
que se establece en la Guía 

para el diseño de la Matriz de 
Indicadores para Resultados 

del CONEVAL y la Guía para la 
elaboración de la Matriz de 
Indicadores para Resultados 

de la SHCP; dicha 
actualización, se realizará en 
apego a lo establecido en el 

Artículo 6, Fracción II, 
apartado a. de las 

Disposiciones específicas para 
Regular el Proceso de 

Reprogramación. 

Dirección 
de Fondos 

y 
Presupues

to 

01/11/2016 30/09/2017 

Proyecto de 
rediseño de la MIR 

y MML con 
pertinencia y 
número de 

componentes y 
actividades 

revisados, en 
apego a los 

Lineamientos 
Generales y 

Específicos del 
Ejercicio Fiscal 

2017; 
 

Reportes de MIR y 
MML 2017 con 

supuestos y 
medios de 

verificación 
actualizados en 

apego a las 
Disposiciones 

Específicas para 
regular el Proceso 

de 
Reprogramación 

Proyecto de 
Rediseño de la 
MIR y la MML 

con la 
pertinencia del 

número de 
componentes y 

Actividades 
reconsiderados, 

el proyecto 
podrá ser 

consultado en la 
documentación 

interna de la 
Dirección de 

Fondos y 
Presupuesto de 
la Secretaría de 

Salud. 
 

Reportes de la 
MIR y MML con 

supuestos y 
medios de 
verificación 

actualizados, las 
cuales son 

capturadas 
dentro del 

Sistema 
Hacendario PBR 

/ SED.  
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